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I.  Para todos  los  efectos  téngase en cuenta  que la  parte  demandante

permaneció  en  silencio  frente  al  traslado  de  las  excepciones  de  mérito  que

formuló la CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR COMPENSAR.

II.  Se requiere  nuevamente a la  parte actora  que cualquier  escrito  que

eleve ante esta sede judicial, debe ser allegado dentro del horario hábil, es decir

de 8:00 am a 1:00 p.m.  y  de 2:00 p.m.  a 5:00  p.m.,  toda vez  que los  escritos

presentados por fuera de esos horarios no serán tenidos en cuenta (archivo 76).

No obstante se le recuerda que la Clínica Paternon no formuló excepciones de

mérito.

III. Por secretaría, proceda a verificar el acceso de los archivos 61 a 65 de la

presente encuadernación, pues los mismos no pueden ser visualizados

IV. Se corre traslado a la parte actora por el término de cinco (5) días, para

que se pronuncie sobre la objeción formulada por la parte demandada (archivo

30). (Artículo 206 del Código General del Proceso).

NOTIFÍQUESE (4)

El juez,

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

Firmado Por:

Mauricio De Los Reyes Cabeza Cabeza

Juez
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